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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 16637/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El veinticinco de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 02277/TOLUCA/IP/2022, por medio del cual solicitó lo siguiente:

“Buen día solicito me proporcionen copia de las credenciales de servidor público, cedula profesional, INE, certificado de estudios, acta de nacimiento y acta de antecedentes no penales, de cada uno de los servidores públicos del programa 072, archivo histórico de Toluca y del área de tecnologías de la información.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El veinticinco de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento al servidor público habilitado que estimó competente para dar atención a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“…
Folio de la solicitud: 02277/TOLUCA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 02277/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic).

De igual forma, fueron anexados a la respuesta tres archivos digitales, los cuales constan en los siguientes términos: 
1. “Respuesta 2277.pdf”: archivo que contiene un oficio sin número, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual hace del conocimiento al particular, que la Dirección General de Administración y servidora pública habilitada, hizo entrega de las credenciales de servidor público, cédula profesional y certificado de estudios de los servidores públicos solicitados, en versión pública, respaldada con el Acuerdo de Clasificación mediante el acuerdo con número AT/CT/01/2022, sin embargo por lo que hace al INE, acta de nacimiento y certificado de antecedentes no penales, informó dicha Dirección que se consideró como información confidencial, clasificando la totalidad del documento, a través del acuerdo número AT/CT/02/2022. 
2. “Acta 692.pdf”: archivo que contiene dieciocho fojas, del que se advierte un Acta de la Sexcentésima Nonagésima Segunda Sesión Extraordinaria 2022, del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, mediante la cual se aprobaron los acuerdos de confidencialidad de manera parcial y total, para dar cumplimiento a la solicitud que derivó en el presente Recurso de Revisión.
3. “SAIMEX 2277.zip”: archivo que contiene diversa información concerniente a lo solicitado por el particular, misma que será analizada en el considerando respectivo.


IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 16637/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“Lamentablemente el Ayuntamiento de Toluca vuelve a ser omiso al entregar la información solicitada incompleta, si bien entregan credenciales de servidores públicos no entendemos porque algunas vienen con foto y las otras credenciales no, o dejan la foto o quítenla a todas por favor, así mismo, en cuanto a cedulas no entregan completas, también omiten entregar la INE, documento de antecedentes no penales y demás documentos solicitados, en este caso entiendo que no quieren entregar la información, ya que en otras solicitudes si me han entregado tanto ine como documento de antecedentes no penales, por favor unifiquen criterios.” (sic).

Así como Razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“falta información.” (Sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, remitiendo para tal efecto el archivo electrónico denominado “RR 16637.pdf” el cual, contiene un oficio con número 2010A4000/UT/RR/0695/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual de manera toral ratificó la respuesta proporcionada en tiempo y forma.

c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El veinte de enero de dos mil veintitrés, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.


Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiocho de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diecisiete de noviembre al ocho de diciembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de noviembre, así como el tres y cuatro de diciembre, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el veintiuno de noviembre de dos mil veintiuno, por corresponder a días de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso,…
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)


Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primero, EL RECURRENTE al momento de presentar la solicitud de acceso a la información de mérito, eligió como modalidad de entrega vía SAIMEX, requiriendo copia de las credenciales de servidor público, cedula profesional, INE, certificado de estudios, acta de nacimiento y acta de antecedentes no penales, de cada uno de los servidores públicos adscritos a las áreas siguientes: programa 072, archivo histórico de Toluca y del área de tecnologías de la información.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, refirió a través de su servidora pública habilitada de la Dirección General de Administración la entrega en versión pública de las credenciales proporcionadas por el Ayuntamiento de Toluca, así como cédula profesional y certificado de estudios de los servidores públicos requeridos en la solicitud de acceso a la información de mérito; sin embargo por lo que hace al INE, acta de nacimiento y certificado de antecedentes no penales, informó que fueron clasificados como información confidencial en su totalidad, por lo que era improcedente la entrega de éstas últimas tres documentales.
Por lo que respecto de la información proporcionada en respuesta primigenia, EL RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión manifestando lo siguiente: 

Acto impugnado:
“Lamentablemente el Ayuntamiento de Toluca vuelve a ser omiso al entregar la información solicitada incompleta, si bien entregan credenciales de servidores públicos no entendemos porque algunas vienen con foto y las otras credenciales no, o dejan la foto o quítenla a todas por favor, así mismo, en cuanto a cedulas no entregan completas, también omiten entregar la INE, documento de antecedentes no penales y demás documentos solicitados, en este caso entiendo que no quieren entregar la información, ya que en otras solicitudes si me han entregado tanto ine como documento de antecedentes no penales, por favor unifiquen criterios.” (sic).

Así como Razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“falta información.” (Sic).
Por lo que, de lo manifestado por EL RECURRENTE en su impugnación de acceso a la información, es importante señalar que este Órgano Garante advierte tres puntos en Litis, siendo los siguientes: 
1. Se dolió de la entrega de gafetes institucionales en los que se testó la fotografía de algunos servidores públicos y de otros no.
2. Cédulas Profesionales que no fueron entregadas completas.
3. Omisión para proporcionar: INE, acta de nacimiento y acta de antecedentes no penales
Primeramente, y previo a entrar de lleno al estudio del fondo del presente asunto, este Órgano Garante considera necesario precisar que EL RECURRENTE en sus Razones o Motivos de Inconformidad se dolió de una parte de lo solicitado sin manifestar inconformidad alguna respecto a los certificados de estudios de los servidores públicos adscritos a la áreas señaladas en la solicitud de mérito, ante tales manifestaciones es claro que el particular únicamente se inconformó de la entrega de la información incompleta; por lo que, este Órgano Garante no advirtió motivo de inconformidad respecto a que EL SUJETO OBLIGADO no hubiese entregado la totalidad de la información peticionada; por lo que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de los certificados de estudios requeridos en la solicitud primigenia, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la totalidad de la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Por ello, este Instituto evade el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega al hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada.
Una vez analizado lo anterior, comenzamos con el estudio en Litis en el presente asunto, tal y como se refirió en líneas anteriores, el primer punto en discordia referido por el particular consistió en: 
1. la entrega de gafetes institucionales en los que se testó la fotografía de algunos servidores públicos y de otros no.
Por lo que, de primer momento es dable traer a contexto la evidencia documental que dio apertura a dicha manifestación vertida por EL RECURRENTE, esto es, de la información proporcionada en respuesta primigenia, se advierte lo siguiente: 
Fue proporcionado un archivo electrónico denominado “SAIMEX 2277.zip”, el cual se trata de una carpeta en formato comprimido, la cual a su vez contiene demasiada información en atención a la solicitud de mérito, sin embargo por lo que hace a este punto en análisis, respecto a los gafetes institucionales proporcionados por el Ayuntamiento de Toluca específicamente para las áreas administrativas: Unidad del Programa 072; Dirección de Tecnologías de la Información y Gobierno Digital; y, Departamento de Archivo Histórico, se advierte lo siguiente:
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[…]
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Respecto a las imágenes insertas, se puede advertir que efectivamente tal y como lo señala EL RECURRENTE, fueron proporcionados gafetes institucionales en los que se advierte testada la fotografía de algunos servidores públicos y de otros no. 
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a dicha entrega de documentación su respectivo acuerdo de clasificación, el cual no da legalidad a los datos testados, toda vez que no se advierte con exactitud, que EL SUJETO OBLIGADO señale si dichos servidores públicos ofrecen atención ciudadana, por lo que dicha Acta en referencia carece de sustento legal y motivación para la clasificación de los gafetes institucionales, por lo que únicamente se advierte que en dicha acta señala por lo que hace a las imágenes testadas lo siguiente: 
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[…]
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[…]
[image: ]
[…]
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Ahora bien, asentado lo anterior, es importante hacer del conocimiento a las  partes que  las imágenes de los servidores públicos que se encuentran testados, se advierte que se encuentren catalogados como personal administrativo, sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO no señaló con exactitud sí esos servidores públicos se encuentran o no realizando funciones en atención directamente a la ciudadanía, pues no proporcionó la fotografía de esos servidores públicos pues aún y cuando no se hizo del conocimiento así al particular, EL SUJETO OBLIGADO debió procurar la entrega de las credenciales con fotografía solo de aquellos servidores públicos que guardan relación con funciones propias de atención al público. 
Conociendo lo anterior, este Órgano Garante considera importante mencionar que, si bien la fotografía al tratarse de la reproducción fiel de la imagen de una persona, constituye el primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en cuanto instrumento básico de identificación y proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual, debiendo protegerse por regla general, no obstante, en el caso de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, así como aquellos cuyas funciones se relacionan con la atención al público, dicha protección se encuentra limitada.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio de interpretación 03/19 emitido por el Pleno de este Instituto, en la Segunda Época, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares.”
(Énfasis añadido)
Por lo que, una vez asentados lo anterior, este Órgano Garante le da la razón en esta parte de la controversia al RECURRENTE pues de acuerdo a las documentales que obran en el expediente electrónico, no se hizo una manifestación expresa sobre los servidores públicos que realizan funciones de atención al público, por lo que en ese sentido, EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar una formal entrega de información en versión pública que en su caso se formalice con el Acta del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, en donde se precise con exactitud si los servidores públicos realizan funciones de atención al público, en caso de que no encuadren en ese supuesto los servidores públicos testados, deberá hacerlo así del conocimiento al particular.
Ahora bien, por lo que hace al segundo punto en Litis, consistente en: 
2. Cédulas Profesionales que no fueron entregadas completas.
Por lo que, en relación a la cédula profesional, resulta conveniente reiterar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.
En este sentido, es de señalar que la cédula profesional, es aquella expresión documental con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título académico, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada el veintiuno de junio de dos mil veintitrés, en la liga electrónica:  http://consultatucedula.mx/).
Por lo que dicho documento, es aquel que adquiere toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado la cual es otorgada por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, ya que dicha autoridad tiene atribuciones para expedir la cédula correspondiente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales, lo anterior toma sustento en los artículos 3° y 23, fracción IV, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.
Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y/o cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.
En ese orden de ideas, debe tenerse presente que la naturaleza del título o cédula profesional, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.
Ahora bien, respecto de la información proporcionada en respuesta, de primer momento se advierte que fue proporcionada la siguiente Cédula Profesional de manera incompleta: 
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Pues a saber, se proporcionó de la servidora pública Anaid Isabel Arizmendi Sotelo, una cédula profesional de manera testada, sin embargo, tal y como lo refirió EL RECURRENTE, efectivamente se encuentra de manera incompleta, pues solo se entregó el reverso de dicha cédula sin proporcionar el anverso en versión pública.
Motivo por el cual, se MODIFICA esta parte de la solicitud y se ordena al SUJETO OBLIGADO que haga entrega de las cédulas profesionales proporcionadas en respuesta primigenia, en una correcta versión pública.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de esta, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

Ahora bien, para el caso de no contar con la cédula profesional de alguno de los servidores públicos referidos en respuesta primigenia, por no ser requisito para desempeñar su cargo, el SUJETO OBLIGADO deberá hacerlo del conocimiento, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk124919999]Lo anterior toma relevancia, pues el artículo 32, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, deberán cumplir ciertos requisitos entre los cuales se encuentra el Título Profesional y/o Cédula Profesional, sin embargo, para el caso que nos ocupa, los servidores públicos requeridos por el particular no tienen todos la Titularidad de sus respectivas áreas, por lo que se deja salvedad para que en caso de no contar con cédula profesional alguno de los servidores públicos así lo haga del conocimiento al particular de forma clara y precisa.
Ahora bien, respecto a la Versión Pública de las cédulas profesionales que habrá de entregar el SUJETO OBLIGADO se advierte que puede encontrarse información tal como Código de barras, Zona de Lectura Mecánica de Cédula Profesional, Código Bidimensional QR, Firma Electrónica Avanzada del Servidor Público Habilitado facultado, Cadena Original del Documento, entre otros; por lo que dichos elementos No son susceptibles de clasificarse  como confidenciales toda vez que se localizan los datos del servidor público, tales como su nombre, primer y segundo apellido, nombre del programa y clave de carrera respectiva proporcionada por la Dirección General de Profesiones, datos de la institución educativa de procedencia, tales como nombre y clave de la institución proporcionada por la Dirección General de Profesiones, fecha y hora de expedición del documento, el fundamento jurídico para la emisión electrónica, la descripción de la cadena original del documento y la firma electrónica avanzada del servidor público facultado, ubicando los elementos de seguridad, de verificación y autenticidad de la cédula profesional electrónica, tales como sello digital de tiempo, y la dirección www.gob.mx/cedulaprofesional donde se podrá verificar el contenido del documento.
Respecto al Código de barras, no se detecta que de la lectura con un aparato o dispositivo electrónico se obtenga información que por su naturaleza deba ser clasificada como confidencial, ya que únicamente desprende el número de cédula profesional, el cual es de carácter público; por tanto, resulta improcedente su clasificación como confidencial.
Por lo que hace al Código bidimensional y zona de lectura mecánica de cédulas profesionales y código QR. Acorde a información de la Secretaría de Educación Pública; con la finalidad de fortalecer las acciones en materia de registro, control y vigilancia del ejercicio profesional, se establece que el código de barras y bidimensional QR, constituyen elementos de seguridad, dado que con su lectura se puede acceder al contenido del documento (Cédula Profesional), ello es aplicable para las nuevas cédulas profesionales electrónicas, vigentes desde abril de 2018.

Sirve al presente estudio la información suscrita en la liga https://www.gob.mx/cedulaprofesional/articulos/conoce-la-nueva-cedula donde se da una explicación simple, sencilla y entendible de los elementos de la cédula profesional, entre los que encontramos lo siguiente:

¿Qué elementos contiene el nuevo formato de la cédula profesional electrónica?

Cuenta con 4 apartados:
El Primero de ellos relativo a los datos administrativos de registro, en donde se encontrará el número de cédula profesional, la Clave Única de Registro de Población, la Entidad de Registro, el Libro, Foja, Número y Tipo.
En el segundo apartado se localizan los datos del profesionista, tales como su nombre, primer y segundo apellido, nombre del programa y clave de carrera respectiva proporcionada por la Dirección General de Profesiones.

En el tercer apartado se asentarán los datos de la institución educativa de procedencia, tales como nombre y clave de la institución proporcionada por la Dirección General de Profesiones, fecha y hora de expedición del documento, el fundamento jurídico para la emisión electrónica, la descripción de la cadena original del documento y la firma electrónica avanzada del servidor público facultado.
En el cuarto apartado se ubican los elementos de seguridad, de verificación y autenticidad de la cédula profesional electrónica, tales como sello digital de tiempo, y la dirección www.gob.mx/cedulaprofesional donde se podrá verificar el contenido del documento, también podrás hacerlo a través de cualquier aplicación de lectura de código QR que se podrá descargar de forma gratuita en un teléfono móvil.
Derivado de las consideraciones vertidas con antelación es dable ordenarle al SUJETO OBLIGADO la entrega en versión pública, de las cédulas profesionales expedidas a favor de los servidores públicos referidos en respuesta, documentos que deberán ser entregados conforme a lo expuesto en el apartado de versión pública de la presente Resolución. 
Las versiones públicas que se entreguen respecto de estos documentos, deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante acuerdo en el que se funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de la materia y entregarse junto con el mismo.
Finalmente, respecto al último punto en análisis, el cual versa en los siguientes términos: 
3.  Omisión para proporcionar: INE, acta de nacimiento y acta de antecedentes no penales.
En ese contexto, es importante recordar que EL SUJETO OBLIGADO tuvo como información confidencial la totalidad de la documentación respecto al INE, Acta de Nacimiento y Acta de Antecedentes no Penales, de todos los servidores públicos señalados por el particular en la solicitud de acceso a la información, al respecto este Órgano Garante requiere analizar cada uno de los documentos requeridos por EL RECURRENTE, por lo que hace primordialmente al INE requerido de cada uno de los servidores públicos adscritos a las áreas siguientes: programa 072, archivo histórico de Toluca y del área de tecnologías de la información.
Respecto a la credencial para votar este Órgano Garante comparte la confidencialidad en su totalidad del documento, toda vez que dicho documento contiene diversos datos personales tales como nombre, domicilio, huella digital, fotografía del elector, clave de registro o elector, Clave Única del Registro de Población y firma, tal como se refiere en el artículo 156 numeral 1, inciso d), g) e i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que enlista los datos que, cuando menos, debe contener la credencial para votar como son: 
CAPÍTULO IV
De la Credencial para Votar
Artículo 156.
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector:
…
d) Domicilio;
…
g) Firma, huella digital y fotografía del elector
…
i) Clave Única del Registro de Población.
Así, el conocimiento de dichos datos afecta la esfera más íntima de su Titular, en razón de que su utilización indebida puede dar origen a un riesgo grave para éste.
Asimismo, en el caso particular de la clave de elector, debe precisarse que es un código alfa numérico compuesto por letras de los apellidos y nombre de la persona, seguido de la fecha de nacimiento y finalmente una serie de números indispensables para su inscripción en el Registro Federal de Electores que, a su vez, hace identificable a la persona que corresponde dicha credencial para votar, tan es así, que el Sistema de Administración Tributaria en su catálogo de trámites contempla como identificación oficial los siguientes documentos:
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Respecto a la edad, número identificador (OCR) y código de barras bidimensional y cifrado contenidos en las credenciales para votar, se advierte que se trata de elementos de información, control y presentación, de conformidad con lo señalado por el Instituto Nacional Electoral, en la página de Internet https://www.ine.mx/conoce-tu-credencial-para-votar/ la cual en su parte medular muestra: 

[image: ]
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En esa tesitura, en el caso del número identificador (OCR), debe precisarse que éste es generalmente utilizado en la realización de diversas operaciones bancarias y, en algunos casos, como un medio de identificación de las personas, por lo cual, su conocimiento y utilización, concierne únicamente a su titular.
En el caso de la edad, se trata de un dato persona sensible que concierne únicamente a su titular, al corresponder a su esfera más íntima.
Finalmente por lo que hace al código de barras bidimensional y cifrado, como fue anteriormente mencionado, se trata de un medio de almacenamiento de información, que en el caso de las credenciales para votar, contiene datos e información, utilizada para efector electorales, misma, que únicamente concierne a las autoridades competentes en la materia y a su propio titular.
Por todo lo anterior, es que se considera que la credencial para votar al ser un medio de identificación de los ciudadanos, necesariamente contiene datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, y de ser el caso que se solicitara ser entregada en versión pública, se entregaría un documento totalmente testad, en donde no se advertiría ningún dato diverso al nombre de los servidores públicos, por lo que este Órgano Garante coincide con la clasificación en su totalidad hecha por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, en continuación con el presente asunto, respecto al acta de nacimiento podemos advertir que de igual forma contiene datos susceptibles de ser confidenciales, tal como lo señaló EL SUJETO OBLIGADO pues dicho documento refleja datos del registrado y filiación del registrado, así como datos concernientes a sus familiares consanguíneos en línea recta, pues el parentesco por línea recta o línea directa liga a una persona con todos sus ascendientes, como padres, abuelos, bisabuelos, tatarabuelos.
Finalmente, respecto al Certificado de No Antecedentes Penales, en primer lugar, el RECURRENTE requirió la información de los servidores públicos referidos en la solicitud de acceso a la información, atentos a ello, resulta necesario señalar que los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia local, establecen la obligación de hacer entrega del soporte documental que obre en sus archivos en ejercicio de sus facultades y atribuciones.
Lo que se traduce en el caso particular que, EL SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información que obra hasta el día del ingreso de la solicitud de información, encontrándose imposibilitado a hacer entrega de información que lógicamente no puede fácticamente obrar en sus archivos. En ese orden de ideas, lo procedente es delimitar la temporalidad de la entrega de entrega de información que obre hasta el día veinticinco de octubre de dos mil veintidós, pues tal y como ya fue estudiado en líneas anteriores, de tal forma que al no haber sido señalado una temporalidad exacta por EL RECURRENTE, ésta última será tomada al día de la fecha en que fue ingresada la solicitud de mérito.
De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico se observa que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta por medio del documento “Respuesta 2277.pdf”, consistente en el oficio sin número, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, sustancialmente refirió lo siguiente:
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Atentos al contenido del documento, en primer lugar podemos acreditar que EL SUJETO OBLIGADO reconoce tener en sus archivos la información peticionada, pues de conformidad con los documentos remitidos por el ente recurrido, únicamente se limitó a referir que la información tenía carácter de confidencial en su totalidad, por lo tanto se excusa el estudio de la naturaleza de la información, al estar aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, en ejercicio de sus distintas facultades, funciones y/o atribuciones, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no, derivado del reconocimiento previo.
Acotado lo anterior, partiremos del contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
De lo que se concluye que el derecho de acceso a la información pública se satisface en los casos en los que se entregue el soporte documental en los que conste la información requerida por los solicitantes. Además, es importante señalar que, de acuerdo al artículo 18, de la Ley en la materia, estipula que los Sujetos Obligados tienen la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída y administrada es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujetos Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, ni presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
Ahora bien, es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO pretendió clasificar la información respecto a las actas de antecedentes no penales como información confidencial en su totalidad, para entonces, EL SUJETO OBLIGADO emitió y aprobó el acuerdo AT/CT/02/2022, por medio del cual aprobó como “datos de identificación” los que se encuentran en el documentos en mención. 
Sin embargo, es importante hacer del conocimiento que, dicho acuerdo carece de validez, toda vez que en el cuerpo del documento emitido por los integrantes del Comité de Acceso a Datos del SUJETO OBLIGADO se encuentra en discrepancia, dado que, los Datos Personales que contienen las “actas de antecedentes no penales” de todos y cada uno de los servidores públicos adscritos a las áreas señaladas por la particular en la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso en estudio, pues de acuerdo al análisis planteado por este Órgano Garante se advirtió lo siguiente: 
[image: ]
De tal forma que, de conformidad con la imagen inserta anteriormente, se puede advertir que no guarda relación con la información solicitada, pues de acuerdo al documento requerido por el particular nada guarda relación con lo referido por EL SUJETO OBLIGADO, pues señaló que el certificado de antecedentes no penales, se define como el instrumento que contiene toda la documentación requerida para acreditar la titularidad de un “predio”,  contemplando datos personales del titular y de un “predio” y que dichos datos pueden vulnerar el patrimonio del poseedor; Sin embargo, dicho tema no guarda relación pues no se solicitó documentos relacionados con “predios”.
Consecuentemente, una vez que quedó establecido que el acuerdo emitido por EL SUJETO OBLIGADO no genera la debida certeza respecto a la clasificación total del documento solicitado, este Órgano Garante considera que los motivos de inconformidad  planteados por EL RECURRENTE son parcialmente fundados, por lo que es procedente MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar que se realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, con la finalidad de hacer entrega del certificado de no antecedentes penales de los servidores públicos adscritos a las siguientes áreas administrativas: programa 072, archivo histórico de Toluca y del área de tecnologías de la información, en versión pública.
Por lo que, de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en aras de cumplimentar el Derecho de Acceso a la Información ejercido por el particular, este Órgano Garante no duda de la veracidad de los documentos presentados, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
	
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En esa tesitura, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO tuvo parcialmente por satisfecho el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, ya que, si bien es cierto, el ente recurrido cumplió con el principio de exhaustividad, pues se pronunció respecto a la información peticionada por EL RECURRENTE, tal y como quedo debidamente estudiado en el presente considerando, faltó la entrega de cédulas profesionales así como el acta de antecedentes no penales. 

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO atendió parcialmente el derecho accionado por EL RECURRENTE. 
Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan parcialmente fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión en estudio, y hacer entrega de las cédulas profesionales proporcionadas en respuesta primigenia, en una correcta versión pública.
No se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
               Sexto: Derogado
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad 
 Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Finalmente, en razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión, para que de esta forma se realice la entrega de la información peticionada por EL RECURRRENTE, en versión pública.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE


PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión  16637/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución proporcione al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de lo siguiente:

“1) Gafetes institucionales de aquellos servidores públicos entregados en respuesta y que encuadren en el supuesto de prestación de servicio directamente al público en general.

2) Las cédulas profesionales proporcionadas en respuesta primigenia, en una correcta versión pública.

3) Certificado de antecedentes no penales de todos los servidores públicos adscritos a las áreas referidas por el particular en la solicitud de acceso a la información, hasta el día veinticinco de octubre de dos mil veintidós.

Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación de la información que emita el comité de transparencia, con motivo de la versión pública

En caso de que los servidores públicos entregados en respuesta no encuadren en el supuesto referido en el numeral 1, deberá hacerlo así del conocimiento al RECURRENTE.


TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA	
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Anélisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacién como
informacién confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos en
credenciales de servidor publico, cédula profesional y certificado de estudios,
para dar respuesta a la Solicitud de Informacion  nimero
02277/TOLUCA/IP/2022, presentada por la Servidora Publica Habilitada de la
Direccién General de Administracién, con fundamento en los articulos 2
fracciones Il y IV de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 24 fraccion XIV, 143
fraccion | y demés aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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En ese sentido, se puede advertir que el nimero de empleado, c6digo QR, CURP,
calificaciones, promedio y fotografia, son datos susceptibles que permite que las
personas fisicas sean identificadas, en tal virtud dicha informacion debe ser
clasificada como confidencial, por contener secciones que consignan datos
personales, al formar parte de su esfera intima, entendiendo por numero de
empleado, cédigo QR, CURP, calificaciones, promedio y fotografia, lo siguiente:
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* Fotografia: La fotografia se considera un dato personal, ya que al captar la imagen de
una persona, especificamente de su rostro, da cuenta de las caracteristicas inherentes
asu propia persona, entre otros rasgos fisicos, como tipo de ceja, ojos, pomulos, nariz,
labios, mentén, cabello, etcétera, datos que la hacen identificable. Lo anterior esta
fundamentado en las Resoluciones RRA 1774/18, RRA 1780/18 y RRA 5279/19 emitidas
por la INAI sefial6 que la fotografia constituye Ia reproduccion fiel de la imagen de una
persona, obtenida en papel a través de la impresion en un rollo o placa por medio de
camara fotografica, 0 en formato digital, que constituye la reproduccién de las
imagenes captadas. En este sentido, la fotografia constituye el primer elemento de la
esfera personal de todo individuo, en cuanto instrumento basico de identificacion y.
proyeccién exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto
individual; por lo tanto, es un dato personal en términos del articulo 113, fraccién | de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, ya que se trata de la
representacion grafica de las caracteristicas fisicas de una persona, el cual se debe
proteger, mediante su clasificacién.
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Cuando el tramite que realices, te requiera una identificacion oficial como requisito, presenta

cualquiera de las siguientes:

Tratandose de mexicanos por nacimiento o naturalizados.

- Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto
Federal Electoral).

- Pasaporte vigente.

- Cedula profesional vigente con foografia. Quedan exceptuadas las cédulas profesionales
electronicas.

- Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores vigente.

- En el caso de menores de edad, Ia credencial emitida por Instituciones de Educacion Publica o
Privada con reconocimiento de validez oficial con fotografia y fima, o la Cédula de Identidad
Personal emitida por el Registro Nacional de Poblacion de Ia Secretaria de Gobernacion,
vigente

Documentos que puedes utilizar
identificacion  oficial para
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a ©
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segiin el Acuerdo nimero AT/CT/01/2022, mismos que se adjuntan a la presente;y en
cuanto al INE, acta de nacimiento y certificado de antecedentes no penales, informo
que fueron clasificados como informacion confidencial en su totalidad, mediante
%;)cuerdo AT/CT/02/2022, de fecha catorce de noviembre del presente afio, en la




image15.png
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrdn acceso a la informacion
para determinar su  clasificacién, conforme a la normatividad aplicable
previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o
salvaguarda de la informacion.”.

“Articulo 48. La clasificacion, desclasificacion y acceso a la informacion que
generen o custodien las instancias de inteligencia e investigacion deberd
apegarse a los términos previstos en la Ley General, la presente Ley y a los
protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello.”. (

“Articulo 136. Los documentos clasificados serdn debidamente custodiados y
conservados, conforme a las disposiciones juridicas aplicables y, en su caso, a los
lineamientos que al efecto se expidan.”.

En tal sentido, es menester informar que la Certificado de antecedentes no
penales, se define como el instrumento que contiene toda la documentacién
requerida al particular para acreditar la titularidad de un predio, contemplando
datos personales del titular, asi como datos del predio, que pueden vulnerar el
patrimonio del poseedor.

Una vez analizados los argumentos anteriores, por unanimidad los integrantes del
Comité establecen el acuerdo siguiente:

Acuerdo AT/CT/02/2022
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